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Parte III 

DJ . POLITICAS Y PRffiRN-'IAS INTERNACia-JALES 

Entre los párrafos 210 y 211 agréguese el siguiente nuevo párrafo 211 : 

"Las secretarías de todas las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, así cerno las secretar ías de las organizaciones intergubernamentales 
y •no gubernamentales pertinentes deberían modificar sus políticas de cont ra­
tación, capacitación, ascenso y remuneración, según convenga, para garantizar 
l a igualdad de trato y de condición a los hanbres y mujeres a quienes emplean 
cerno funcionarios o consultores con carácter supernumerario, a plazo fijo o 
permanente . Al pedir a los países miembros datos sobre el empleo de mujeres 
con miras a publicarlos, esas organizaciones deberían proporcionar y publicar 
datos canparables acere~ de la situación en cuanto al empleo de mujeres ~n 
l a organ.ización de que se .t .rate." •• 
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